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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 16628/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de la Juventud, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El siete (07) de octubre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00062/IMEJ/IP/2022; mediante la cual se requirió la siguiente información:

“Solicito se me proporcionen listado de bajas y altas de servidores públicos realizados desde el 06 de abril de 2022 hasta el 07 de octubre de 2022, incluyendo los documentos que acrediten los movimientos indicados. Solicito la platilla de personal con corte a la segunda quincena de septiembre del imej” (Sic).

Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintinueve (29) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 29 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00062/IMEJ/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa oficio de respuesta con número de oficio IMEJ/UT/062/2022 con dos archivos adjuntos en formatos pdf.

ATENTAMENTE
C. GERARDO ESTEBAN JACINTO” (Sic). 

3. Adjunto a la notificación anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó diversos archivos electrónicos, cuyo contenido se describe a continuación:

“IMEJ - 062 - C. Jorge El Curioso - SPHT - UAA - 062 - Anexo 1.pdf”: Documento de una foja, sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, el cual contiene un listado de las altas y bajas del periodo comprendido del uno de abril al treinta de septiembre de dos mil veintitrés.

“IMEJ - 062 - C. Jorge El Curioso - SPHT - UAA - 062 - Anexo 2.pdf": Documento de una foja, sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, mismo que contiene la plantilla de servidores públicos del Instituto mexiquense de la juventud, con corte a la primera quincena del mes de octubre del año dos mil veintidós, en el que se aprecia un listado de 46 registros.

“IMEJ - 062 - C. Jorge El Curioso - Unidad de Transparencia - 062.pdf”: Documento de dos fojas, con número de folio IMEJ/UT/062/2022, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que hace alusión que se adjuntó en formato PDF, el listado de bajas y altas de servidores públicos que presentaron sus servicios en el Instituto Mexiquense de la Juventud, así como la plantilla del personal con corte a la primera quincena del mes de octubre del dos mil veintidós. 

“IMEJ - 062 - C. Jorge El Curioso - Unidad de Transparencia - 062.pdf”: Documento de dos fojas, el cual corresponde al oficio IMEJ/062/2022, antes descrito. 

4. El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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[bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “solicite los documentos oficiales que acrediten los movimientos bajas y altas de servidores públicos realizados desde el 06 de abril de 2022 hasta el 07 de octubre de 2022 y no fueron entregados, más que una sola lista.” (Sic).

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de noviembre del dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, el uno (01) de diciembre de dos mil veintidós, mismo que a continuación se describe:

“MEJ - 062 - C. Jorge El Curioso - Unidad de Transparencia - Informe Justificado - 062.pdf”: Documento de quince (15) fojas, sin folio único de identificación, ni fecha de emisión, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que para la consulta de los formatos únicos de movimiento de personal y comprobante de percepciones y deducciones, se necesita la clave  y la contraseña de cada usuario para poder ingresar al sistema informático, en este sentido actualizando lo dispuesto en el artículo fracción IX, 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

7. Por su parte el RECURRENTE no presentó medios de prueba que a su derecho conviniera.

8. El veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

9. Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

18. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. El veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés, este Organismo Garante puso a la vista del RECURRENTE el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho convenga. No obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

20. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Finalmente, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós; y -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
21. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de octubre al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós.

23. El ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós; por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

24. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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25. De las constancias que obran en el expediente digital al rubro indicado, se desprende que el RECURRENTE requirió la siguiente información:

· Documento que acredite las bajas y altas de los servidores públicos del seis (06) de abril al siete (07) de octubre de dos mil veintidós. 
· Plantilla de personal con corte a la segunda quincena de septiembre. 

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un listado de altas y bajas del uno (01) de abril al treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés, así mismo como la plantilla de servidores públicos del Instituto de la Juventud con corte a la primera quincena de octubre del dos mil veintidós. 

27. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de los documentos oficiales que acrediten los movimientos de bajas y altas de los servidores públicos, del seis (06) de abril al siete (07) de octubre de dos mil veintidós. 

28. En este sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.  

29. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan la causal de procedencia contenidas en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc20246253][bookmark: _Toc24023250][bookmark: _Toc26461369][bookmark: _Toc29481474][bookmark: _Toc36648201][bookmark: _Toc36732268][bookmark: _Toc38560292]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
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30. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

31. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

33. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

34. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6.-
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

35. De acuerdo con el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

36. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

37. Así, entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, en segundo término, si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
38. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

39. Así las cosas, conviene recordar que el RECURRENTE solicitó lo siguiente:

· Documento que acredite las bajas y altas de los servidores públicos del seis de abril al siete de octubre de dos mil veintidós.
· Plantilla de personal con corte a la segunda quincena de septiembre.

40. Como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO, remitió un listado de altas y bajas del uno (01) de abril al treinta (30) de septiembre de dos mil veintitrés, así mismo la plantilla de servidores públicos del Instituto de la Juventud con corte a la primera quincena de octubre del año dos mil veintidós.

41. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, por medio del cual, señaló de forma medular como motivos de inconformidad, la entrega de la información incompleta respecto a los documentos oficiales que acrediten los movimientos de bajas y altas de los servidores públicos, del seis (06) de abril al siete (07) de octubre de dos mil veintidós. 

42. En este caso, se advierte que el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada, esto es la plantilla de personal con corte a la segunda quincena de septiembre, debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

43. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

44. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

45. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

46. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

47. Así, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre los documentos oficiales que acrediten los movimientos de bajas y altas de los servidores públicos, del seis (06) de abril al siete (07) de octubre de dos mil veintidós. 

48. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Juventud, la Unidad de Apoyo Administrativo tendrá la siguiente facultad:

Artículo 19. Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo:
(…)
III. Tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal del Instituto, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
(Énfasis Añadido) 

II.I Reporte de Plazas Ocupadas
49. Relativo al tema, en el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

50. Correlativo a lo anterior, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción V, y 4, fracción IV:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
V. Entidades Fiscalizables: A los Poderes Públicos, Municipios, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos asimilados y simples, privados y en general cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en su caso de la federación.
(…)”

“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
IV. Los organismos auxiliares;
(…)”
(Énfasis añadido)

51. Correlativo a lo anterior, el Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de la Juventud, estipula en el artículo 4, que el Instituto se sujetará a lo dispuesto por la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y su Reglamento, así como, por lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

52. Al respecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, de conformidad con las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

53. Estas políticas constituyen una herramienta de apoyo para presentar los Informes Trimestrales, que muestran la situación económica, las finanzas públicas y en su caso la deuda pública que señalan los ordenamientos legales respectivos.

54. Este documento se encuentra dividido en cuatro Módulos, que a su vez se dividen en submódulos, cada submódulo contará con “Instructivos” y “Formatos para el llenado” de los documentos correspondientes a cada Módulo, los cuales se encuentran publicados en el sitio web del Órgano Superior de Fiscalización.

55. La integración del Informe Trimestral se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:
a. Información impresa; e
b. Información en medio de almacenamiento electrónico.

56. Por cuanto hace a la información entregable en Medios de almacenamiento Electrónico, se compondrá en cuatro módulos que integrarán la siguiente semántica:
a. Módulo 1: Información contable y financiera;
b. Módulo 2: Información presupuestaria;
c. Módulo 3: Información programática; y
d. Módulo 4: Información administrativa.

57. Siendo de especial interés, para el presente asunto, el contenido del Módulo 4 “Poder Legislativo, Judicial, Organismos Auxiliares y Autónomos”, sobre ‘Información Administrativa’; la cual, de acuerdo con las “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el ejercicio 2021”, se compondrá de los siguientes documentos:



58. En lo que corresponde al Submódulo de ‘Servicios Personales’, se advierte que el SUJETO OBLIGADO deberá integrar, en formato .PDF y XLS, y de forma mensual, el documentos titulados Reporte de Plazas Ocupadas; tal como lo establece el mapa de integración del Submódulo en comento:

[image: ]

59. Aunado a lo anterior, resulta elemental señalar el contenido de los Reporte de plazas Ocupadas, de conformidad con los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal.

[image: ]

60. En conclusión, se tiene que en el Disco 4, del Instructivo de Llenado del Reporte de Plazas Ocupadas, contiene los movimientos realizados, en el que se advierten las altas y bajas. 

II.II Formato Único de Movimientos de Personal. 
61. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en los artículos 5, 45 y 49, establecen lo siguiente:
“ARTICULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.  
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 
 ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberá contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III.  Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV.  Remuneración correspondiente al puesto;”
(Énfasis añadido)

62. De acuerdo con lo establecido en el dispositivo legal referido, se tiene que los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimiento de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. En el mismo orden de ideas, el artículo 49 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos, precisa que los nombramientos, contratos o formato único de Movimiento de Personal de los servidores públicos, deberán contener el nombre completo del servidor público; cargo para el que es designado, fecha de inicio de inicio y lugar de adscripción; carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como temporalidad del mismo; remuneración correspondiente al puesto; jornada de trabajo y; firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimiento de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

63. Establecido lo anterior, se desprende que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios contempla la existencia de diversas figuras para materializar la relación laboral entre el servidor público y el Estado.

64. De lo anterior podemos concluir que el SUJETO OBLIGADO no sólo debe contar con un control preciso de las altas y bajas del personal a su cargo, sino que éstas pueden encontrarse en diversos documentos generados a fin de garantizar una correcta y eficaz administración del presupuesto, pago de sueldos y salarios, etc.

65. En consecuencia, se ordena al SUJETO OBLIGADO entregar, en versión pública, el documento donde consten las bajas y altas de los servidores públicos del Instituto Mexiquense de la Juventud, del seis (06) de abril al siete (07) de octubre de dos mil veintidós, en versión pública, en términos del considerando QUINTO.
	
QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
[bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc85112355]I. Nociones generales. 
66. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

67. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



68. Si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


SEXTO. Decisión.
69. A lo largo del presente estudio se analizó la información proveída por el SUJETO OBLIGADO, demostrándose que ésta no colmaba el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud de información 00062/IMEJ/IP/2022. 

70. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 16628/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00062/IMEJ/IP/2022.

71. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 16628/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto Mexiquense de la Juventud y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente versión pública, el o los documentos donde conste la siguiente información:
a) Las bajas y altas de los servidores públicos, del seis (06) de abril al siete (07) de octubre de dos mil veintidós.

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Declaratoria de Alerta de Violencia de Género

























Página 1 de 32

Página 31 de 32

image1.png
[ *Médulo 4 Organismos Auxiliares.pdf - Perfil 1: Microsoft Edge - =] X

() httpsy//www.osfem.gob.mx/assets/doc_apo/doc/2023/Informes%20trimestrales%20estatales2023/4.%20Instructivos%20de%20llenado%20de%20l0s%20Modulo%201,%202,%203%20y%204/M0dul0%204%2001 . @

|y v | V¥ Dibyar v © | @ | Lecturaenvozata -+E|\um\f-)\m ‘ A v X
H RKrurmes+rano

Ejemplo:
RP0012023

togoae
Prices

Nobre Cane ISSEMYM Clsifcacion  Categodia  Nely Rango Salaral
)
Bajas realizacas curanio o mes
Nombre Cane ISSEMYM Clsifcacion  Categodia  Nely Rango Salaral
Eabors ) Ross Autorizs

1T14a.m.

- @ ® 20°C Humo ABEY E zme B

I
LY





image2.png
4053_2022_Revoca_MRMA (2) - Word ? @B - x
INCO | INSIRR  DISENO  DISEODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA Inciar sesir
% Corar o . # Buscar -
e 8 Contr PalatinoLinoty - [12_-| A° A A2~ o AaBbCcD| AaBCCD AaBDC( AaBbCCT AsBbCeD 4aBbcep Assbced AABI 5 feamplor
Pegar - 3 - ¥ - lormal rancesa itulo itulo itulo itulo itulo uesto N
9 Copiarformat (N K S 7 e % X A-¥-A TNormal | Fr Titulo 1 Ttulo2  Thulo3  Thulod4  ThuloS Puests 3 Seleccionar~
Portapapeles % Fuente = Estios 5 edasn ~
o P s SRS SN ENES ENRE MRS ERE ERER [ TR TR S A =
e - ity Comisionado Ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
, Intructvo de llonado del Reporte Plazas Ocupadas
! 1 Logo dol Ente Piblco | Representacen o que ebers ol oo pibice.
] 2 et pit POy —
1 e to__so_ |t e i crmgors 1 ormcn i 0 o
M Clatcactn | Catogota peovsios e o Gobimo . Esid
4 clasificacion | Categoris | i de Fpancss.
i . Plazas Autorizadas. Plazas Autorizadss por o Organo maximo de Gobemo del
, Netmro d plaza con I quo i of s sl & v de
6 Pizas ko demes | oametn 4 Cosiaon Gotogri:son Ui o 5o
N e (e i o cav e ey
| N ‘Nomero de Atas y Bojas que e presentaron durane o mes sfeo
K P TS ————
4 Plazas al Final del mes= Plazas al Inicio del mes + Altas - Bajas.
[T T T T p——
- & Vites. 3l final del mes (8) ”
E S snctarin s camatatos qus o scuardo s e Pk sean
B o Comntarios neceemios fas i e sindimeris do.1a Womacn
= frrry
b Detae de os movimrtos eazacos rare of mes (Al y
B completo, clave del Instituto de Seguridad Social D
] 12 Etabors, Reviss y Autarzt | S a - estuchrs. crginca do cada’ cnid 7 8 s
a Taponsabudaces y sbbuciopes deazise sn s maniaes %o
R ettt

Nota” S5 presentard 1 Infarmacin de las plazas apegndose & i dasifcacones y calegoras del ormato
E ‘establecdo; en caso de contar con aiguna clasficacén distnta @ las mostiadas en of fomato, se deberd
K realzarIa ntegracin anexando los comentrios corespondentes.

120%

Tittom.
@ ppomn B

O Buscar B W@ - @ @ 20°C Mayorm.soleado A & B





image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





